
Distribución: 
Institución. 
Carabineros Castr . 
Dirección de Seguridad Pública 

- Archivo Secretaria Municipal.- 

b) Ola: 19.05.2018: de 15:00 a 20:00 horas.- 
e) 
d) -------------------------------- 

El horario es el siguiente: 

CONCÉDESE PERMISO a don Juan Sullivan 
Gallardo, Presidente del Club Deportivo Escolar y Cultural San Francisco de Asís, 
para realizar Beneficio Comunitario, con venta de bebidas analcohólicas, el día 
sábado 19 de Mayo de 2018, en el gimnasio del Colegio San Francisco de Asís ubicado 
en Gamboa Alto sin., de la ciudad de Castro. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la solicitud presentada por el Club 
Deportivo Escolar y Cultural San Francisco de Asís; el Impuesto Municipal: Exento; y, 
las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 18 de Mayo de 2018.- 

DECRETO Nº813.- 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 


